
lvllNISTERlO DE SALUD

SERVICIO DE SALUD ACONCAGUA
COSAM SAN FELIPE

DEPARTAMENIO DE GESTION Y DESARROLLO DE PERSONAS

DEL CENTRO DE SALUD MENTAL COMUNITARIO SAN FEL¡PE

El presente documento comprende lo pouto que regulqró el Proceso de Selección Exferno
convocodo por el Ceniro de Solud Mentql Comunitorio Son Felipe, poro desempeñor funciones
de Psicólogo Adullo

Nombre delCorgo Psicólogo/o Equipo Adulto

Estoblecimiento Centro de Solud MentolComunitorio Son Felipe

Número de Vocontes 0l voconte
Estqmento - Grodo Ley N'18.834, Profesionol grodo l3' E.U.S

Rento Bruio $1.796.692.-
Colidod jurídico Controto
Iipo de Jornodo 44 hrs. Semonoles
Lugor de Desempeño Centro de Solud MentolComunitorio Son Felipe
Dependencio directo Coordinodorlo Equipo Oriente
Inicio proboble de controto Marzo2026

2. PERFIT DE SETECCIÓN

El Perfil de Corgo es un documento que contiene lo descripción de un conjunto de requisitos y
competencios que se estimo debe tener unq persono poro desempeñorse odecuodomenfe en
un corgo determinado. Se odjunto o lo presente Pouto de Evoluoción el correspondiente Perfil
de Cargo de Profesionol con Función de Subdirecc¡ón de Gestién Clínico y Comunitorio,

3. EIAPA DE DITU§IÓN Y POSTUTACIÓN DEL PROCESO DE §ELECCIÓN

3.1. DIFU§IóN Dil PNOCESO

Este llomodo se difundiró o trovés del portol de Empleos Públicos
https:llvwvw.empleospublicos.cl y otros medios complementorios disponibles ol momento de
lo publicoción.

3.2.-POSTUTACTÓN pEr PROCESO:

Lo recepción de oniecedentes se reolizoró sólo o trovés del Portol de Empieos Públicos,

2ü26 a los 23:59 horos.

3.3. DOCUMENTOS REQUER]DOS PARA POSTULAR:

Lo postuloción tendró que contener los siguientes documentos

Cuniculum Vitoe formoto libre o Formulorio de Postulqción ANEXO N"l.
Fotocopio simple de Certificodo de Título Profesionol. (OBIIGATORIO).
Foiocopio simple de cédulo de identidod o certificodo que ocredite ser poseedor de un
permiso de resídencío en coso de exlronjeros. (OBIIGATORIO)
Certificados o documentos que ocrediten experiencio loborol, que contengo lo siguiente
informoción (OBtIGATORIO):
o. Nombre delcorgo desempeñodo
b. Descripción de los funciones reolizodos.
c. Fechos que señole tiempo desempeñodo en codo cqrgo, que indique dío, mes y

año.
d. Codo certificodo que ocredite experiencio debe contor con firms y tlmbre de

jefoturo y de lo empréso o lnstltución en lo que sé ocredllo lo experienelo.

r)
2l
3)

4)

I. IDENTIFICACION DEI. CARGO A PROVEER
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Los certificodos de experiencio loborol, que no presenten olguno de estos requerimientos no
podrón ser considerodos poro osignqr el o los punloies respectivos, descritos en el Foctor de
Evoluoción Curriculor.

S) Fotocopio simple de cerfificodos o certificodo hislórico de copocitociones enlregodo por
unidod de copocitoción del estqblecimiento que ocrediten cursos. copocitociones de un
mínimo de 20 hrs. pedogógicos por curso, reolizodos desde Diciembre del2020 q lo fechq,
en los temóticos señolqdos en el perfil de selección. Los cerlificodos que no señolen fecho,
número de horos solicitodos y noto de oproboción, no se les osignoró puntoje en el foctor
de copocitoción.

ó) Todo lo documentociÓn debe ser legible.

4. nEAU$IQ§§Elt EBALF§,DE IN9RE

4.1. Requisitos exigidos poro ingresor o lo Administroción Público señolodos en el ortículo l2 de lo
Ley N'18.834 sobre Estotuto Administrotivo:

o) Ser ciudodono o extronjero poseedor de un permiso cJe residencio. (Ley 21325 Art. 175

N'5 D.O. 20.04.2021).
b) Hcber cumplido con lo ley de reclutomiento y movilizoción, cuondo fuere procedente;
c) Tener solu<1 compotible con el desempeño del corgo;
cl) Hober oprobodo lo educoción bósico y poseer el nivel educocionol o título profesionol
o técnico que por lo noturolezo del empleo exijo lo ley. Poro <rquellos corgos regidos por
esto ley en los que se exijo tener licencio de educoción medio, se entenderó que cumplen
dicho requisito los personos con discopocidod moyores de l8 oños que ocredilen hober
completodo sus estudios en lo modolidod de educoción especioi. Todo lo onlerior, de
conformidod con lo dispuesto en eldecreto N" 83, oe 2015, delMinisterio oe Educocion,
que opruebo criierios y orientociones de odecuoción curriculor poro estudiontes con
necesidodes educotivos especioles de educoción porvulorio y educcciÓn hÓsico o lo
normotivo que lo reemploce. (Ley 21ó90 Art.20 No I D.O.24.08.20241.
e) No hober cesodo en un corgo público como consecuencio de hober obtenido uno
colificoción deficiente, o por medido disciplinorio, solvo que hcryon tronscurrido mós de
cinco oños desde io fecho de expiroción de funciones. Con fodo, conforme lo estoblecido
en elorlículo 12,l de este Eslotuto. no seró necesorio elcumplimienio de dicho plozo
cuondo osí lo determine el respecfivo fiscoi. lLey 21ó43 Art. 3 N" I D.O. I 5.A1 .2424i.
fi No estor inhobiliiodo poro el ejercicio de funciones o corgos públicos, ni hollarse
condenodo por delito que iengo osigncdo peno de crimen o simple delito. Sin perjuicio de
lo onterior, trolóndose del occeso o corgos de ouxiliores y odministt"otivos, no serÓ

impedimento poro elingreso encontrorse condenodo por ilícito que tengo osignodo peno
de sirnple delito, siempre que no seo de oquellos contemplcdos en elTítulo V. Libro ll. del
Código Penol. ÍLey 2O7A2 Art. i D.O. 15.10.2013).

4.2. No estor ofecto o los inhobilidodes odministrotivos señolodos en el ortículo 54 del DFI
N"'llI9.653 de 2000 del Ministerio Secretorío Generol de lo Presidencio, que fijo eltexlo refundido,
coordinqdo y sistemotizodo de lo Ley N" 18.575, Orgónico Constitur:ionol de Boses Generqles de
lq Administrqción del Estodo, o sober:

Tener vigentes o suscribir, por sío por terceros, controtos o couciones oscendientes o 200
UTM o mós, con elServicio.
Tener litígios pendientes con el Servicio. o menos que se refieron ol ejercício de derechos
propios, de su cónyuge, h'rjos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de
consonguinidod y segundo de ofinidod inclusive.

§er director, odministrodor, representonte o socio titulor del l0% o mós de los derechos de
cuolquier close de sociedod, cuondo ésto tengo controtos o couciones vigentes
oscendientes o 200 UTM o mós, o litigios pendientes con elServicio.

Ser cónyuge, hijc. odoptodo o poriente hosto el tercer grodo de consonguinidod o segundo
por ofinidod inelusive de lss sutsridsdes y de lss funeionsriss direetivos delServieio hssto el
nivelde Jefe de Deportomento inclusive.
Desonollqr qctividqdes porticulores en los mismos horcrios de lobores dentro del Servicio, o
que ¡nterfieron con su desempeño funcionor¡o, solvo octividodes de tipo docente, con un
móximo de l2 horos semonoles.

Poro ocreditor los requisitos de ingreso o lo odministroción público y cumplimiento de los Art. 54 y
56 de lo Ley Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, se

deberó preseniorfirmodo lo DECLARACIÓN JURADA SIMPLE {ANEXO N" 2) que se soliciforó por moil
o los preseleccionodos luego del onÓlisis cuniculor.

a

a

a

a
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5.. REQUISITOS OBTIGATORIOS

A) D.r.t DE ptANTA N"9 /2017 DEt SERVIG|O DE §AtUD AGCINGAGUA LEY No 18.834:

. D Título Profesionql de uno correro de, o lo menos diez semeslres de duroción,
otorgodo por uno Universidod o lnstituto Profesionql del Eslodo o reconocido por éste o

oquellos volldodos en Chile de ocuerdo con !o legisloción vigenle y ocreditor unq
experiencio profesionol no inferior q un oño, en elseclor público o privodo; o

¡¡) Título Profesionql de unq correro de, o lo menos, ocho semeslres de duroción,
olorgodo por uno Universidod o lnstilulo Profesionol del Eslodo o reconocido por ésle o
oquellos vslidqdos en Chile de ocuerdo con lo legisloción vigente y ocredilor uno

experiencio profeslonoi no inierior q dos oños, en elsecior púbiico o privodo.

B) FORñ,IAC|óN EDUCACIONAT tEY N" 18.834

- Título Profesionol de Psicólogolo.

6. REQUISITOS ESPEC¡FICOS VALORADOS PARA EL CARGO

EXPERIENCIA PROIESIONAT Experiencio profesionol clínico con pobloción
odulto de ol menos tres oños en sector pÚblico
yla privodo. en el Óreo solud mentol
oereditsble.
Experiencio profesionol en dispositivos
ombulotorios comunitorios de solud mentol de
espeeiolidod de olmenos 1 oño en elémbilo
público y/o privodo ocreditoble {COSAM,
USAM, Hospitotde Dío

CAPACITACÉN O FONMACIÓN DE

POSIíTUtO.

Copocitociones en temóiicos otingentes ol ccrgo
como:

- Evoluoción psicodiognóstico Y/o oplicociÓn de
boteríos {boteríos proyectivos. gróficos,
cognitivos. etc.).

- fntervención en crisis y/o monejo de usuorio
complejo.

- Enfoque de género e identidod sexuol.

- Trostornos cle lo ingesto olimentorio.
- Trostornos dei Ánimo.
- Solud Mentol Comuni.torio
- Potologíos DUAL
- Trostorno de lo personolidod
- Esquizofrenio
- Trostorno ofectivo bipolor
- Otros otingentes ol corgo

Diplomodos en temóticos otingentes olcorgo como:
- Evoluoción psicodi<rgnóstÍco y/o oplícoción de

boteríss (boteríos proyectivos, grÓficos,
cognitivos, elc.).

- lntervención en crisis y/o monejo de usuorio
complejo.

- Enfoque de género e ideniidod sexuol.
- Tr<rstornos de lo ingesto olimentorio.
- Trostornos del Animo.
- SoludMentolComunitorio
- Poiologíos DUAL

- Trostorno de lo personolidod
- Esquizofrenio
- Trostorno ofectivo bipolor
- Otros otingentes olcorgo
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7. CO¡u§rÓN EyAtUApOnA

Lo Comisión Evoluodoro verificoró si los/os postulontes cumplen con los requisitos exigidos en lo
presente pouto de evoluoción, debiendo consignor en el octo finol del proceso de selección lo
nómino de los/os postulontes oceptodos y rechozodos y los resultodos obtenidos por los mismos en
codo uno de los etopos delproceso de selección.

Ademós, corresponde o lo Comisíón oplicor los técnicos de seleccíón señofqdos en lo presente
pouto de evoluoción, o excepción de lo Efopo de Evoluoción Psicoloborol, que seró oplicodo por
Psicólogo Loborol delServicio de Sotud Aconcoguo.

Lo Comísión Evoluodoro estoró conformodo por los siguientes funcionorios o sus subrogontes:

¡ Corlo Contreros Oyoneder, Representonte de lo Dirección de COSAM Son Felipe.
¡ Rocio Moreno §oo, Referente Técnico, COSAM Son Felipe.
. Gobrielq Guojordo Porodo, Subdirección de gestión clínico COSAM Son Felipe.
¡ Biqnco Aguoyo, Encorgodo de PersonolCOSAM Son Felipe.
r RépréséñtoRfe Grérñ¡ol FENATS Nócionol COSAM SF-LA.

8. CATENDARIZACIÓN DEt PROCESO:

Elopo techo
Difusión delproceso de selección 1ó de Diciembre 2O25 ol02 de Enero 2026

Recepción de los ontecedenies 1ó de Diciembre 2025 ol02 de Enero 202ó

Anólisis cuniculor * 13 ql 14 de Enero 202ó

Pruebo Técnico* 20 de Enero 2026 a los l4:00 hrs

Evoluoción Psicoloborol* 26 de Enero 2026 ol 0ó Febrero 2026

Entrevisto Personol* l0 de Febrero o lqs 14:00 hrs

Fecho proboble de notificoción o postulontes
con resullodo del Proceso*

l6 de Febrero 2026

lnicio proboble de funciones* 0I Mqrzo 202ó

*Esle cronogromo puede eslor sujelo o combios y modlficociones, los que serón informodos o
los/los poslulontes.

e. coNprcroNEs GENERATES PF9qESO DE PO§TUIACIó$

Lo Comisión Evoluodoro tendró otribuciones de dejor fuero del proceso de selecciÓn o los/los
postulontes que no presenten los documentos q.ue voliden los requisitos del Proceso de Selección
descrifos en lo presente pouto de evqluociÓn.
Los/los postulontes que presenten olguno discopocidod que les produzco impedimento o
dificultodes en lo oplicoción de los instrumentos de selección que se odministrorón. deberón
informorlo en su postulocién, poro odoptor tos medidos pertinentes, de monero de gorontizor [o
iguoldod de cóndiciónes ó todos losllos poslulontes qué sé piésénfén én éslé próóésó dé
selección.

Seró responsobilidod exclusivo de codo postulonte montener oct¡vo y hobilitodo lo cnsillo
electrónico (correo electrónico) proporcionod<r en los ontecedentes de postuloción, con el
objetivo de recibir informoción/comunicociones relotivos ol proceso en que este participondo.

10. ETAPAS Y FACTORES A EVALUAR:

Todos(os) los/lqs postulontes que den cumpl¡miento o los requisitos exigidos en los puntos 4 y 5 de
lo presente Pouto de Evoluoción, serón cons¡derodos como ADN4ISIBLES, y, por ende, se les

oplicoró los distintos Foctores de Evoluoción.

Codo uno de los Foctores serón evoluodos o trovés de etopos consecufivos y bojo elsiguiente
orden:
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PuntojeFqctores o EvoluqrOrden de los

7
lresmenosoldeodultaconclínicoencro onol poblociónExperi profesi

mentolsoludóreoen elosectoren v privodooños púbtico
ocreditoble.

t0
Cq de dío

decomunitoriosombulotoriosenonol dispositivosprofesiExperiencict
bitomenño oelol menos o públicodedementolsolud especiolidod

J

Copocitociones en:
Evoluoción psicodiognóstico y/o oplicoción de boteríos (boteríos

proyectivos, gróficos, cognitivos, etc.).
lntervención en crisis Y/o monejo de usuorio complejo'
Enfoque de género e identidod sexuol'

Trostornos de lo ingesto olimentorio'
Trostornos delÁnimo.
Solud Mentol Comunitorio
Potologíos DUAL

Trostorno de lo Personolidod
Esquizofrenicr
Trostorno ofectivo biPolor
Oiros ol

5

Diplomodos en:
- Evoluoción psicodiognóstico Y/o oplicoción de boteríos (boteríos

proyectivos, gróficos, cognitivos, etc.).
- lntervención en crisis y/o monejo de usuorio complejo'
- Enfoque de género e identidod sexuol.

- Trostornos de lo ingesto olimentorio.
- Trostornos delÁnimo.
- SoludMentolComunitorio
- Potologíqs DUAL
- Trostorno de lo Personolidod
- Esquizofrenio
- Trostorno ofectivo biPolor

ol* Otros

25

Sub Totol

Pdmero etopo
Evoluoción
Curriculor

20
Pruebo Técnico

t5
Evoluoción

§egundo

40Personol
100

TOTAT PUNTAJECuqrto

ro.l FAcroR EVALUACIóN CURRICULAR/ PUNTAJE MÁXMO 25 PUNTOS

Este fsctor se evoluoró en bose o los siguientes criterios:
Experiencio profesionolctínico con pobloción odulto de ol menos tres oños en secior público
y/o privodo en elóreo solud mentolocreditoble.

tiempo desempeño Punlqje móximo 7 puntos
De3oñoso4oños 3

Desde4oñosldíoo5oños E

Mos de ó oños 7

Expériencio profesionólén dispositivos ombulotoiíos comunitorios de solud méntolde
especiolidod de ol menos 2 oños en elómbito público y/o privodo ocrediioble (COSAM,

USAM, Centro diurno, Hospiiolde dío).

[iempo desempeño lrunto¡e móximo I0 puntos
3Deloñoo2oños
6De2oños I díoo3oños

De3oñosldíoymós 10

a
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Copocitociones en: Evoluqción psicodiognóstico ylo cplicoción de boteríos (boteríos

proyectivos, grÓficos, cognitivos, etc.), lntervención en crisis Y/o monejo de usuorio complejo,
Énfoque de género e identidod sexuol, Trostornos de Io ingesto olimentorio, Trostornos del
Ánimo, Solud MeniolComunitorio, Potologíos DUAL, Trostorno de lo personolidod, Esquizofrenio,

Trostorno crfectivo bipolor, Otros otingentes olcorgo.

Curso de copocitqción Puntoie móximo 3 punfos

De lo2cursos I

De3o4cursos 2

5 ómós ?

Diplomodos en: Evoluoción psicodiognóstico y/o oplicoción de bcteríos {boterúcs proyectivos.

gróficcs. cognitivos, etc.), lntervención en crisis y/o monejo de usuorio compleio, Enfoque de

§énero e idántidod sexuol, Trostornos de lo ingesto olimentori<r. Tnrstornos del Ánimo, Solud

Mentol Comunitorio, Potologíos DUAL, Trosiorno de lo personolidod, Esquizofrenio, Trostorno

ofectivo bipolor, Otros otingentes olcorgo.

Diplomodos Puntoje móximo 5 punlos
I o 2 diplomodos i

De3o4diplomodos 2

5 mós diplomodos 5

Se consideron los octividodes de copocitoción de un mínimo de 20 hrs. pedogógicos codo uno,
reolizodos y oprobodqs desde diciembre del 2020 o lo fecho otingentes ol perfil de corgo. Los

certifico<jos que no señolen fecho/o número de horos solicitodos, no se les osignorÓ puntoje.

I0.2.. CRITERIo DE PRE§ELECC¡óN PARA AVANZAR A TA ETAPA DE PRUEBA IECNICA

Uno vez osignodos los puntojes de lo evoluoción cuniculor, los postulontes serÓn ordenodos de
mqyor o menor, considerondo el puntoie totol obtenido en lc Etopo de Evqluoción Curriculor.

Los l0 postulontes que obtengon los mejores puntojes en elfqctor de evoluoción curriculor, po§orón

o lo etopo de Pruebq Técnico.

Los postulontes poro posor o lo siguiente etopo deberón obtener un puntoje mínlmo de I punlos en
el focfor onólisis cuniculor. Por lo tonto, todos oquellos que no cumpfon con este punfoje no
continuorón en el proceso de selección de personol.

En coso de empote en el puntoje corte, se oplicorón criterios de desempote en elsiguiente orden:

lo Poso el poslulonfe que obtuvo el moyor puntoje en el foctor de experiencio loborol en
dispositivos ombulotorios comunitorios de Solud Mentol.
En coso de montenerse elempote, se oplicoró elsegundo criterio.

20 Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en el foctor de experiencio clínico en
pobloción odulto.

o

a

a

En coso de msnfenerse elempofe, se oplicorÓ eltercer críterio.

3" Poso el postulonte que obtuvo el moyor puntoje en foctor de Copocitoción de
Diplomodos.

Los postulontes preseleccionodos. en ld etopo de onólisis cuniculor, poro posor o lo elopo de
Pruebo Técnico,lendrún que presentor como documentos obligotorios pqrq conlfnuqr en el proce§o
de selección de personql, los siguientes:

cenrfeoc,o oe srusefon mlfllor ql dlo (por'CI postulontes vorones)

5t
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Certificodo de ontecedentes personol poro fines e§peciole§

óéci"ioCi¿n jurodo simple ANEXO N"2 con fecho octuolizodo no superior o 30 díos.

Certificodo de lo Superintendencio de Solud.

Los postulonies tendrÓn como mÓximo
correo eleclrónico, Poro remitir
bi«: n co. oqr:clvo. o @recjso I ud. qob'cl

Contodos desde lo fecho y hororio de envió del
los documentos señolodos ol correo:

24 hrs
ei o

10.3 FACIOR PRUEBA TÉCNICA. PUNIAJE MAXIMO 20 PUNTO§

Se oplicorÓ uno pruebo técnico que evqluoró los siguientes temos:

Conocimienlos ProPios del corgo.
Conocimienlo Ley 

.l8.834 del Estotuto Administrotivo-
Conocimiento Ley 20.584 Regulo Los Derechos Y Deberes Que Tienen Los Personos En

Reloción Con Acciones Vinculodos A Su Atención En Solud

Conocimíento Ley 21.331 De[ Reconocimienfo Y Protección De Los Derechos De Los

Personos En Lo Atención De Solud Mentol.
Conocimiento Ley 20.A66 Ley De Violencis lntrofomilior
Conocimiento del Decreio de Ley de Protección de Derechos de los personos con
discopocidod.
Conocimiento de lo convención sobre derechos de los personqs con discopocidod
éáno"i*i"nto sobre normqtivo en moterio de probidod, ético público, tronsporencio y

gestión público.
óonocimiento de lnstructivo Presidenciolsobre buenos prócticos loboroles en desorrollo de
personos en elestodo.
Monejo de conceptos generoles sobre gestión en Red.

Conocimiento sobre Plon Nocionqtde Solud Mentaly Psiquiotrío.

Monejo Microsoft office nivel intermedio.
Conocimientos en potologíos GES de Solud Mentol.
Otros normos o leyes relocionodos con Solud Mentol-

PUNTAJE NOTA PUNTAJE NOTA

0.0 1.0 I 1.0 4.3

1.0 1? 12.0 4.6

2.0 1.ó r 3.0 4.9

3.0 1.9 14.0 5.2

4.O 2.2 r 5.0 5.5

5.0 a< r ó.0 5.8

ó.0 2.8 17.0 ó..l

7.4 a'lJ. I 18.0 6.4

8.0 3.4 r ?.0 6,7

9.0 3.7 2A.O 7.O

10.0 4.O

Los postulontes que posen o esto etopo deben hober oprobodo el puntoje mínimo de lo
pruebo lécnico corre§pondiente o 14 punlos.
Los E me¡ores punloies de lq pruebq técnicq, deberán presenlorse o un proceso de
evoluoción psicoloborol en modolidod presenciol, que busco verif¡cqr el nivel de desqrrollo
en sus competencios.
En coso de empote, se util¡zorón los mismos criterios de desempote mencionodos en el
punto 10.2.
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1g.{. FACTOR EVALUACIóN PSICOTABORAL/ PUNTAJE MÁXUttO I5 PUNTOS

Los/los postulontes preseleccionodos, deberón presentorse c un proceso de evoluoción
psicológico en modolidod presenciol, que busco verificor el nivel de desonollo en sus

compeiencios.

Escolo de voloroción cuolitotivo Rongo de puntoje

Voloroción sotisfoctorio en reloción ol perfildelcorgo i4 -15
Vcrloroción medlonomente sotisfoctorio en reloción oi
perfildelcorgo

t0- 13

V<rloroción no sotisfqctorio 1-?

Los/los poslulontes que obtengon como resultodo lq colificoción de "VALORACION NO
SATI§FACTORIA", quedarón fuero del proceso de selecclón.

10.5. ENIREVI§TA PER§ONAI./ MÁXMO 40 PUNTOS

Los/los postulontes preseleccionodos serón entrevistodos por lo comisión evoluodoro, lo que
volororó los competencíos de codo postulonfe poro elcorgo concursodo.

Lo toblo de voloroción de lo entrevisto personol y su respectivo rongo de punfojes se describe
ocontinuoción:

Escolo de voloroción cuolitotivo Rongo de puntoje

Voloroción iotolmente sotisfoctorio en reloción ol perfildelcorgo. 30 - 40 puntos

Vqloroción sotisfoctoriq en reloción ol perfil del corgo. 20 - 29 puntos

Vqlorqaiión mediqnomente sotisfoctorio en reloción ol perfil del
corqo.

I0 - l9 puntos

Voloroción no sotisfoctorio en reloción ol perfil delcorgo 0- 9 puntos

El postulonte que oblengo en lo entrevisto personol. un punloje osociodo o lo cotegorío de
"volorocién no sqlisfoclorio en relqción ol perfil del corgo", quedoró fuero del proceso de
selección de personol.

it.- PUN?AJE pE PóSTULAñTEIDéNEO.

Poro ser considerodo(o) postulonte idóneo el {lo) condidoto{o} deberé reunir un puntoje totolíguol
o superior o é0 de un totol de lff}.
Si no existen posfulonfes que cumplon con estos requisitos, lo Comisión podró decloror el proceso
desierto.

12.- pRopuEsrA DE LA COMI§|ON EVALUApORA DEf. PROCE§O DE §ELECCIóJ'I

Lo Comisión Evoluodoro propondró lo directoro del Estoblecimiento lo nómino del {los} postulontes
considerodos(s) idóneos en bose ol puntoje definido en lo presente pouto de evoluoción, quién
tiene lo focultod poro elegir o uno de los postulonles idóneos propuestos por lo ComÍsión o
rechozorlo teniendo en consideroción los resultodos delProceso de Selección.
Pqro estos efectos, lo directoro del Estoblecimienfo podró resolver entrevÍstor o los postulontes
considerodos idóneos porlo comisión evoluodoro, lo que seró informodo con lo debido onteloción.
ElArtículo 45 de lo Ley 20.422, señolo que, en los procesos de selección de personol, los órgonos de
lo Adminisfroción del Estodo seleccionorón preferentemente en iguoldod de condiciones de mérito,
o personos con discopocidod.
Se informoró o lo directoro del Estoblecimiento si enfre los postulontes evoluodos como idóneos,
hoy personos con discopocidod o osignotsrios de uno pensión de involidez de cuolquier régimen
previsionol, según lo define el Decreto N"ó5 del Ministerio de Trobojo y Previsión Sociql, que opruebo
Reglomento detArtículo 45 de lo Ley N"2O.4221241O.

13.. NOTIFICACóN Y CTERRE DET PROCESO.

Ls notificoción ol postulonte seleccionedo(o) se efectuoró vía telefónico o por correo electrónico,
lo cuql seró reolizodo por lo profesionol de lo Unidod de Personol del Estoblecimiento. Uno vez
procticodo lo notificoción con el resultqdo del proceso de selección, él/lq postulonte deberÓ
monifestor por escrito su oceptoción del corgo.
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Lo (s) persono seleccionodo tendró un controto o pruebo por cuolro meses, duronte el cuol su

jefoturo directo reolizoró informe de desempeño poro solicitor lo prórrogo del controto o término

de éste.
De iguol formo, uno vez finolizodo el proceso de selección, se les nofificorÓ medionte correo

elecirónico o quienes no hoycn sido seleccionodos en eslo Último etopo del proceso'

En el coso que un/o funcionorio/o en colidod de titulor resulte seleccionodo/o, su colidod de litulor

cesoró, siendo designodo en colidqd de controto con los condiciones del corgo descritos en lo
pouto de evoluoción.

14. CONSIDERACIONES SOBRE tEY, DE DEUDORE§ DE PENSIONES DE ALI¡i,IENTO§

En virtud de ls enlrodo en vigencio de lo ley N'21.389 (que creo el Registro Nocionol de Deudores

de Pensíones de Afimentos) y en el coso de ser confrotodo/o y/o nombrodo/o en el corgo' lo

institución controtonte deberó consultor si usted pCIsee uno obligoción pendiente en el

mencionodo Registro Nocionolde Deudores de Pensiones de Alimentos, o efecto de proceder con
los retenciones y pogos que correspondon. Lo persono que figure en el registro deberó outorizor

como condición honititonte pqro su controtoción/nombromiento, que lo institución respectivo
procedo o hocer los retenciones y pogos directomente ol olimentorio.

15.. LISTADO DE FO§TUIANTES ELEGIBIE§ O IDóNEO§:

Todos los csndidotoslos que cumplen con el puntoje mínimo de idoneidod o más, estsblecido en

lo presente pouto de evoluoción. formorón porte del "Listodo de Postulontes Elegibles o ldóneos".

Si hobiéndose nombrodo o designodo o un condidoto de este listodo ésfe no ocepto el corgo,
entonces el director/o del estoblecimiento podró nombror c otro condidoto de este Listodo de
Elegibles.
Si hobiéndose nombrodo o designodo o un condidoto de este listodo y éste renuncio luego de
ejercer sus funciones, entonces el director/o delestoblecimiento podró nombrqr o otro condidolo
dé este listodo de Elegibles, siempre que no hoyon tronscunido mós de seis meses siguientes o lo
conclusión del proceso de selección.
Atendiendo los necesidodes futuros de ingreso de personol,lcr outoridod respectivo podrÓ o portir

de este mismo proceso de selección consideror o oquellos postulontes que conformoron lo nónrino

de elegibles y que no fueron controtodos en esto oportunidod, en otros corgos de iguol o muy similor
noturolezo, con un móximo de tiempo de seis meses siguientes o lo conclusión delpresente proceso
de selección.


